
Núm, 216 Miércoles 21 de Enero de 1874, Ip reab

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
ñja« leyes y las dispo^tdonc» Bel Go

bierno aon obligatorias para Ga capital 
y***”^*'**^^ desde que se pubSieau «0- 

e*a diente en ella y desde cuatro días 
espues para los demás pueblos de la 

misma provincia, (r cy de 3 de Noviem
bre de lS3y.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes eu Córdoba.
Tres id.......................
Seis id. , . . . .
Un año

32 rs. Id. fuera.
33.....
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132...................

se.
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. 90.
. 180.

Se publica iodos los días escepio los Domingos.

tas leyes, órdesses y an ti netos que se 
manden publicar en tos Bioh tincs ofi
ciales se han de remlllr al defc polfiien 
respetivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los edlíores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1630, y 31 de Celubre de lSñ4.),

«ew R.\« BE LA PROAIVflA 
»E colima

Núm. 1233,

VIGILANCIA,
Los Alcaldes, empleados de Vi-

gilaneiay Gusrdiacivil, procederán • 
á la busca de tres caballerías que í 
po la madrugada del dia 46 del 
actual le fueron robadas á D. Juan ! 
Bautista Cano, vecino de Puente- 
Geni!, y ála detención de los la
droneó, cuyas señas se espresan á 
continuación; y caso de ser habi
dos los remitiráu á disposicicn del 
Sr. Alcalde de citada villapor quien 
se reclaman.

Córdoba 20 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Saneriítóbal.
Señas de los ladrones.

Vestían pantalón corto y som
breros hongos negros, la estatura 
de uno vita y el otro mediana^ 
armados con una escopeta y una 
faca.

^Señas de las caballerías.
Lo Caballo tordo, marcado, 

cerrado, castrado y sin hierro.
Un mulo castaño oscuro, carra- 

^1 Clareado, sin hierro, con una 
cicatriz en la cruz.

Otro id. castaño o8cnro, e^tre- 
Pdado, con marca, sin hierro.

Núm. 1234.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi- 

ëbanciü y Guardia civil, procede- 
’’^û ó la busca de un caballo de la 
P’^ûptedad de Pedro 1 iaz Feruau- 
^^^» Vecino de Villanueva de Cór- 
^^ba, que la noche del 13 del cor
riente deeapareció del eiiio Barran

co del Caramillo, de aquel término; 
y caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del Sr. Alcalde de aque
la villa por quien se reclama, con 
la persona en cuyo poder so en
cuentre si no ofreciere las garantías 
necesarias.

Córdoba 20 de Enero de 1874, 
El Gobernador interino,

•looguin Sancristóbal. 
Senas del caballo.

Castaño, calzado de las patas y 
una mano, lucero, seis cuartas y 
seis dedos, ocho años.

Núm. 1229,

Diputación provincial 
de Córdoba.

La Comisión provincial, en se
sión pública que ha de verificar- 
so el próximo día 27 del corriente 
á las 12 de su mafana, verá el re
curso interpuesto por D. Francis
co Lopez Yañez vecino de Posadas, 
contra un acuerdo del Ayuntamien- 
tamiento de ci,tada villa, relativo al 
comiso de diez y seis cajas de pe 
tróleo.

Lo que as inserta en este «Bole
tín oúciaL> para conocimiento de 
los interesados.

Córdoba 19 de Enero de 1874. 
—El Vice-Presidente, Rafael Ma
ría Gorrindo, El Secretario, M. 
Ballesteros.

Poder Ejecutivo de la 
República,

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
El Gobierno de la República 

ha tenido á bien nombrar Secre
tario de la Dirección general de 
Caballería al Brigadier D. Antonio 
Puig y Salazar.

Madrid diez y seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro* 
— El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de la Gu erra, Juan 
de Zavala.

Circular.
Exemo. Sr.: Como ampliación á 

lo prevenido en circularde 9 del ac
tual, el Gobierno de Ia República 
ha tenido por conveniente disponer:

l .“ El Director general de Ca
ballería exigirá á las comisiones de 
requisa le remitan relaciones cir
cunstanciadas de los caballos admi
tidos el mismo dia que verifiquen 
la inspección.

2 ." La citada Autoridad al reci
bir las relaciones procederá ai in
mediato destino del ganado á los 
cuerpos que tenga por conveniente, 
según sus condícione.s y necesi
dades.

3,’ Realizado el destino, el Di
rector de Caballería ee pondrá de 
acuerdo, usando el telégrafo, con 
los Ca pi taces generales respectivos, 
á fin de que tos caballos requisados 
sean trasportados por ferro carril 
y cuenta del Estado, y con las con
venientes seguridades á tos puntos 
donde radiquen los regimientos en 
que han de tener ingreso.

♦ »* El Director de Caballería, 
como consecuencia de la preven
ción anterior, y en vista de la fuer
za del arma desmontada, tendrá 
prontas las partidas que han de ir 
á recoger los caballos de tas comi
siones de requisa y conducirías á 
los puntos de embarque.

5 .“ El Director de Caballería sig
nificará oportunamente al de Ar
tillería las ínulas que adquieran tas 
comisiones de requita en virtud de 
la auiorizacion que para la susti
tución concede el art. 4." de la re
ferida circular de 9 del corriente, 

poniéndose de acuerdo para que á 
la vez que loa caballos sean con- 
dufeidas à loi puntos donde existan 
los regimientos á que hayan sido 
destinadas.

6 ." El Director da Caballería 
dará cuenta diariamente á este Mi
nisterio det^ número de caballos y 
mutas admitidas conforme á las re
laciones que reciba de las comisio
nes de requisa, expresando laa pro
vincias á que corresponden.

Lo comunico ó V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 do Enero do 1874, 
—Zavala.
Señor.,,,

Ministerio de Marina.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha 

tenido á bien disponer cese en el 
cargo de Ministro togado del Con- 
sego Supremo de la Armada D. Ra
fael de Aguilar y Angulo, Marqués 
de Villamarin; propooiéndose uti
lizar BUS servicios.

Madrid diez y seis de Enero de 
nil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Ser
rano,—El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer cese en el 
cargo de Ministro togado suplente 
del Consejo Supremo da la Armada 
D, Indalecio Rubín dS^ Velázquez; 
propooiéndose utilizar sue servicios.

Madrid diez y seis de Enero de, 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Sarra- 
uo.<wEi Ministro de Marina, Juan 
Baustiata Topete,
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Eî Gobierno Je la Eepábliea ba 
tenido á bien nombrar Ministro 
togado del Consejo Supremo da la 
Armada à D. José Gálvez y Alva
rez, Ministro qae ha sido del Tn- 
bunalSnpretuo de Guerra y Mari
na y del Tribunal de Almiran
tazgo,

Madrid'diez y sais de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Podar Ejeentivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de Uaiina» Juan 
Bantisia Topete.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Ministro 
togado suplente del Consejo Supre
me de la Armada á D. Rafael de 
Aguilar y Angulo, Marqués de 
Villamarin.

Madrid diez y seis de Enero da 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, Frincisco Ser
rano.—El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.

Ministerio de la Goberna
ción.

EXPOSICION.
Sólo á los Cuerpos civiles de In

genieros en sus diferentes clases de 
Telégrafos, de servicio pericial de 
Aduanas y à los demás propiamen
te llamados facultati ros por sus es 
peciales conocimientos cientíñecs, 
conceden los buenos principios ad
ministrativos derecho de inamovili
dad en sus destines.

Con el reglamento da 27 de Ma - 
yo de 1873 se propusieron sus au
tores dar al ramo de Correos idénti
ca organízacioná la que tienen aque
llos Cuerpos facultativos; y ai bien 
es de creer se inspiraron para llevar 
lo é efecto en rectos y severos fines 
de justicia con el propósito de uti
lizar indiatiutamente los servicios 
dei personal cesante que fuese dig
no de volver á la carrera activa, 
es lo cierto que sus deseos no se han 
cumplido, dándose por lanto la ano. 
malla de quedar excluidas de la 
inamovilidad los empleados supe 
riores, gozando de uu privilegio ver
dadero toda la clase subalterna, 
que necesita mas para llenar su co
metido de un procedimiento prácti
co que de especiales y profundos 
conocimientos cieuiiüccs.

Preciso es, sin embargo, dolar el 
ramo de Correos de funcionarios 
que, teniendo en su abono la prác
tica necesaria, reúnan cierto géne
ro de conocimientos, sin los cuales 
es de todo punto imposible la reso
lución de importantes cuestiones 
administrativas; y so existiendo 
hasta el día garanhas de oposición 
Ú otras snálcgae, preciso es dejar

al criterio y reoHtad de este Minis- ; 
terio la libertad necesaria para es- f 
coger el personal en que coacarrea j 
todas esas condiciones de aptitud.

Uao da los principales defectos í 
do qua adoiece el deerrato, estriba 3 
eu considerar comí funoiouarios j 
inamovibles á tolos aquellos que ! 
desempeñaban sarvieio activo á la | 
fecha de la publicación del decreto í 
siempre que íievasen 10 años da 
práctica en el ramo, lo cual reduu- 
da en perjuicio de gran número de | 
empleados que han permaaecide » 
mucho tiempo cesauías por conso- 
ouaocia Je sus ideas políticas, cuyo 
razón tuvoen cuenta el Gobierno 
Provisional para expedir el decreto 
üe 26 do Octubre da 1868. conver
tido posteriormente on ley del Es
tado.

Las últimas Córtas advirtieron 
ya loa funestos resultados que en
trañaba dicha reorganiza monda Cor
reos, favorable únicamente al per
sonal de Administraciones anterio
res á la revolución de Setiembre de 
1868; y tanto es así,que tornaron en 
cuenta una proposición, que no lle
gó à discutirse, por la cual queda
ba anulado aquel decreto.

Fundado en tolas estas razo
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V, E. el ad
junto proyecto de decreto,

Madrid 5 de Enero de 1874.—El 
Ministro de la Gobernación, Euge
nio García Ruiz.

BECRETO.
Conformándosecon lo propues

to por el Ministro de la Guberoacion, 
de acuerdo con el Consejo da Mi
nistros, el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente;

Artículo 1." Quedan derogados 
el decreto y reglamento que le 
acompasa de 27 de Mayo de 1873 
sobre la inamovilidad det personal 
da Correos.

Art. 2.“ A pesar de lo dispuesto 
en ef artículo anLerior, los emplea
dos en Correos cuyo sueldo anual 
DO exceda de 760 peitatas no podrán 
ser declarados cesantes sino por 
causa debidamente jualificada ea 
expediente gubernativo.

Art. 3.“ El Ministro deiaGoberaa- 
ciou estudiará detenidamente las 
reformas que la experiencia acon
seje, tamo en el art. 2.“ como en la 
organización general y definitiva 
dei suivicio de Correos, á cuyo elec
to publicará en su dia e! oportuno 
reglamento.

Madrid diez y siete de Enero de 
mil ochocianlos setenta y cuatro.— 
El Presidente dei Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra
no,—El Ministro de la Gobernación, 
Eugenio García Kniz,

Áóadémla dei Cuerpo ad- 
miaistrativo del Ejército.

Üjbiendo oubrirsa an virtud de 
órdeu del Gobierno da la Repúbli
ca, comunicad i por el Exorno, so- 
ñor Ministro da la Guerra en 5 del 
actual, 66 plazas da alumnos de 
esta Acadomia. se convoca à todos 
los individuos de tropa del Ejército 
y Armada y à los jóvenes que reú
nan tas circunstancias que á conti
nuación se detallan, á un concurso 
que tendrá lugar con sujeción á las 
bases siguientes;

l .“ Ser español.
2 .* La aptitud física datermi- 

nada para el servicio militar.
3 .* No tener impe Hmento legal 

para ejercer cargos públicos.
4 .* Poseer los conocimientos 

que se determinan en los progra
mas de ingreso.

Los que deseen concurrir à lus 
exámenes dirigirán instancia ai 
Excedo. Sr. Director general de 
Admioistracion militar, escritas 
precisamente por loj mismos iute 
rosados, expresando los nombres 
de sus padres ó tutores y las señas 
del domieilio de unos y otros, 
acompañando los documentos si 
guieníes, legalizados en debida 
forma.

Partida de oacimiento del pre
tendiente.

Certificación de la Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza 
ó residencia, en que se haga cons
tar que el ioteresadu uo tiene im
pedimento legal que le iahabiliia 
para el ejercicio de cargos p úblioos.

Certificación que acredite su 
buena conducta

Los.expresados documentos se 
rán devueltos a petición de los in
teresados si no fuesen admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus respectivos Jefes, 
y en equivalencia de la documen- 
lacion que se exige á los paisanos 
deberán acompañar á sus solicitu
des las hojas da servicio ó filia
ciones.

Los aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigidas, ó 
Uenáudolas uo Ueguen á ser ad 
mitidos en la Academia por oual- 
quier razón, se ponfirén oportuna
mente á disposición de sus Jetes.

Los jóvenes que hayan perte- 
neciJo à otras Academias militares 
deberán hacer constar las materias 
que hayan estudiado en ellas, y 
presentar el oficio original de su 
baja eu las mismas para probar 
que esta no procede de motivo que 
les inhabilité.

El concurso se celebrara en Ma j 
Grid el dia Ib de Marzo de '1874. ;

El plazo paia la admisiou ne j 
las ingiacoias terminai à et 5 del j

mes aatî3 citado, y del 6 'ai ^0 J«I 
mismo se presentarán lus iatare- 
sados en la oficina del Beiall de la 
Academia oon objeto de subsanar 
las faltas de sus expedientes, si las 
hubiera, asi como para saber si se 
les admite à exime a y enterarsa 
de cuando hayan de sufrir el re
conocimiento facultativo.

El dia antes del en que hau de 
principiar los exámenes se pre
sentarán los aspirantes en la Aca
demia para quo presencien el sor
teo que ha de determinar el órden 
según el cual han de ser exami
nados .

El exámen de ingreso se dis
tribuirá en dos ejercicios, y recae
rá sobre las materias siguientes: 

Primer ejercicio.
Escritnra correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés. 
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado ex
clusive.

Geometría elemental.
Segundo ejercicio.

Elementos de Derecho politico 
y administrativo.

Idem de Economía política y 
Estadística.

Teneduiía de libros por partida 
doble, y cambios.

Elementos de instituciones de 
Hacienda pública.

Dibujo lineal.
Además acreditarán los aspi

rantes por certificación el haber 
sido aprobados en algún e&tabíeev 
miento oficial de enseñanza de las 
materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal 

y de España.
Elementes de Física y Química, 
Del exámen de uu ejercicio A 

Otro debeián mediar cuatro ó mas 
días, uo pasando al segundo el as
pirante que no fuese aprobado eu 
el primero.

Solo se considerarán aprobados 
los que alcancen la nota de bueno 
cuaudo menos, en cada una de las 
asignaturas, por pluralidad de vo
tes.

Los examinandos contestarán á 
dos preguntas por lo menos de ca
da programa,sacáudolas à la suerte. 

Los que por eníennedad ú otra 
cualquiera causa no asistieran á 
los ejercicios cuando les loque 6 se 
retirasen sin coueJuirioa, perderán 
lodo derecho à ser examinados en 
esta Academia.

Los programas se facilitarán 
grátis á los aspirantes en esta Aca
demia.

Las 60 plazas de alumnos se 
prcvetiáu con los individuos que 
usulteu a pro badea por órden de 
mejor censura.
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Si dos 4 mas aloaa^asea ia mis- i 
nia nota, obtaadrán la prataraasia 
aquellos que juatiSquea haber cur
sado en estabieeiraieutos universi
tarios mayor número de materias á 
toas da iaa exigílaa para iugreao; 
si subsista todavía igualdad recuera 
la alecciou en el de meuar edad.

Los que ao obtuviesau plazi de 
alumno, y si a embargo hubiera a 
sido aprobados, podráu exigir de la 
Academia certiSíaciou quj aoredi ■ 
te las ceasuraj qm aorecieroa.

Daspuesds los exámaaes de las 
niateriasqua comprende el ingreso, 
se veridearán 103 de 103 aspirâmes 
que pretendan gauar alguno do loa 
cursos que se estudian en la Aca
demia, à cuyo electo, y después de 
tenar conoeimie uto de su admisión, 
deberiin maaiíestarlo por escri.o al 
Jefe de estadios.

_ Los alumnos satístarán la can
tidad 06,15 pesetas mensuales por 
trimestres adelantados, á partir 
desde 1/ de Abril da 1874 , tenieu

do además constituido un depósito 
en la Caja do la Academia de 30 
pesetas para responder do los des- 
pertectos que puedan ocasionar eu 

1 01 material de la misma.
J El pago del primer trimestre 
j adelantado y el del depósito tendrá 

lugar precisamente dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se 
les comunique la Órdou de ad
misión .

Ademássatisfaráu los aspiran
tes 5 pesetas por derechos de exá- 
meu de cada ejercicio de ingreso, 
en la intaUgeneia de que sin ha
bar verificado su pago en la Caja de 
la Academia no serúa admitidos á 
diho acto.

Lus que à su ingreso en la 
A erdemia deseen probar las asig
naturas correspondientes A alguno 
de los años de estudios, satisfarán 
también préviamente 6 pesetas 
por cada una de aquellas,

Madrid 14 de Enero de 1S74. 
—El Subdirector, Manuel Macias. 

AllimjIlUTN.
Núm. 1197,

Alcaldía popular de Villaviciosa.
Año económico de 1872 á 1873.

Estado demostrativo de la recaudación é inversion Je los fondos mu
nicipales de este distrito, correspondiente al 2/ trimestre del periodo de 
ampliación al ejercicio de 1872 á 1873,

Capítulos Pesetas, Céntó.
Existencia en 30 de Setiembre último, 5790 39

9« Producto de los recursos legales acordados por la
Junta municipal para cubrir el déficit. 658 60

^^
Total. 6448 99

DATA.
Nada se ha satisfecho por cuenta del citado pre

supuesto.

Tota!. »

, RESUMEN.
Importa el cargo. 6448 99
Idem la data.

Existencia. 6448 99

cumplimisoto á lo prevenido eu el art. 157 delà ley municipal 
®'presente en Villaviciosa á 2 de Enero de 1874.-EI Alcalde 

— n *^’.'7°^°^'o Escobar,- El Regidor iuterveator, Manuel Contreras, 
Angel Valero ''^^ Antonio Barbero.—El Secretario del Ayuntamiento,

Núm. 1922.
icaldia Constitucional ( 
Villanueva de Córdoba.

itracto de iQ8 acuerdos tornados 
por el Ayuotamiento de esta vi
lla en log meses de Octubre, No- 
viembra y Dieiembre del año ' 
próximo pasado. i

tsiou oroinana del dia 5 de Octu
bre de 1873.

En esta sesión se acordó sacará 
blica subasta el aprovecha mien to ; 

^i iluto de bellota de la dehesa de 1

estos propios, en la misma forma 
que se venia practicando eu los años 
anteriores.

2.’ No acceder á lo solicitado 
por Pedro Higuera Arévalo, sobre 
la construcción de una casa ea el 
callejón de la calle de Viveros, en 
virtud á lo solicitado por todos los 
vecinos de referida calle;disponien
do per lo tanto quede el callejón 
como se encuentra, escitaudo á los 
peticionarios á que lo empiedren.

3." Nombrará Miguel Torralbo, 
del gremio de los hortelanos, para

que en los asunto.? perteiiecientes 
à huertas sea el qne justiprecie 
los valores de traspaso ú operacio

; oes que ocurran.
Sesión ordinaria del dia 12 de idem.

En la sesión se acordó:
i l.“ Apoderar al agente de esta 
f Corporación en la capital para que 
• practique eu la Administración 
J ecüoômica cl cango do valoras del
I 3 por 100 de sus bienes vendidos, 
I para pago de sus débitos, según sa 

ordena en circular del 10 de refa- 
- ride mes iuserta on el «Boletín ofl
I cial> número 109.
j 2.' Kombrar para la plaza de 
I empedrado y coa «1 carácter de 
■ G efe y director de las obras á Fran- 
I cisco Toril, y en sustitución de Mi- 
1 guel Calero, à Andrés Calero y 
i Muñoz.
i 3.“ Que un concejal de la Cor

poración se encargue por meses de 
la inspección de les trabajos.

Sesión ordinaria del día (9 de 
Octubre.

En esta sesión se acordó:
1 .* Elevar una solicitud á el

limo. Sr. Gobernador civil, para 
que se digne levantar al cemisio. 
nedo Ejecutor, por no considerar 
justa la demanda de 2 por 100 de 
las inscripciones del hospital, toda 
vez que no existe caudal alguno; 
pidiendo se condonen Ice atrasos que 
se reclaman,

2,“ A una solicitud de Juan Ro
dríguez, en que piu6 un pedazo 
de terreno para perfeccioner la fa
chada de una casa, se acuerda pase 
la comisión de obras y ornato pú
blico é informe sobre el particu
lar,

3.“ A otra petición de los veci
nos de la calle de Lepanto, en que 
interesan pase á ella el cuerpo de 
empedradores en razón á el mal 
estado en qne se encuentra, se 
acuerda no há lugar à lo solicitado 
por no alterar la marcha estable
cida,

4.' Se dispone publicar y fijar 
un bando excitando á los vecinos 
todos para que de sus casas facili- 
ten à los empedratlores los mate
riales necesarios, porque con tan 
pequeño sacrificio reportan mucho 
adelanto en la operación y las eco
nomías que son consiguientes á el 
Municipio.

Sesión ordinüria del día 2 de 
Noviembre.

En esta sesión se acordó:
1," A una solicitud de losTabla- 

geroa de esta villa en la que inte
resan ser relevados de la Obligación 
que tieuen con el Ayuntamieutuy 
dedicarse por sí á su egercicio, se 
accede á ello, quedando sugetoa los 
referidoa Tablagerus en su venta 
ai precio en que sea registrada ¡a 
carne.

2." A otra solicitud de Acisclo 
del Hoyo, sobre abono de dietas

, como comisionado por este .Ayunfa- 
, mientocontra el de Santa Eufemia; 
j satisfacerle lo que con j'ustieia ra- 
j clama tan luego corno se habiliten 
j fondos para ello.

3? Igualmente se acuerda por 
virtud de queja producida de no 
cumplir el cuerpo de seranos coa 
los deberes de su cargo, nombrar 
una comisión para que iuapacuioue 
y vigiló en dicho cuerpo.

4 .“ También se acuerda que e^ 
encargado de la renta de ¡a carne 
liquide lo recaudado hasta el dia, 
quejando á cargo del Ayuutamien- 
to esta renta, ó se saque á nueva 

: subasta.
1 5.’ Dar conocimieuto alUmo. se

ñor Goberaador de una solicitud 
de D. Miguel Solano y Escudero, 
Veterinario de esta villa, sobre re
clamación de sos derechos de re
conocimiento de los caballcs para 
la requisa.
Sesión ordinaria del día 16 de idem.

En esta sesión se acordó:
1 .” Que pase la comisión de 

obras públicas à la clase de ins
trucción primaiia de niñas ó cargo 
de Coña Bamona Pinilla, é informe 
sobre Jo que solicita la interesada 
para que se abra una ventana en 
el local que ocupa la clase, por ser 
de indispensable necesidad por ca
recer de luz,

2 .’ A una solicitud de los ren
teros de vino y aguardientes sobre 
existeneias de estos líquidos, se dis 
pone se ateugan en un todo à las 
costumbres establecidas.

3 .* A consecuenoia da aria cir
cular del Sr. Administrador econó-' 
mico de la provincia en que se exi
gen ¡os atrasos del 2 por 100 del im
puesto transitorio sobre sueldas y 
haberes de los empleados muaici- 
pales, acordando ia Corporación 
que ea virtud á la corta dotación 
de Jos interesados se someta á la 
Junta Municipal da asociados pira 
que eu union cou el Ayuntamieuto 
vean el mejor medio de aplicar 
asta cantidad á otras gastos en be
neficio de los empleados.

4 .® Sa acuerda conceder á el 
Secretario la Jicaacia que solicita de 
un mes para atender à sus negocios 
particulares, y restablecí míe ato de 
su quebrantada salud.
Sesión ordinaria del día 23 leidem.

En esta sesión se acordó:
I." No acceder à una aoJieitud 

suscrita por varios veciaos da esta 
localidad en la que interesan que 
D. Francisco Antonio García sus
pends la obra del terreno concedido 
por el Ayuntamiento contiguo á 
su casa habitación, porque en las 
casas que está construyendo ha 
cumplido exact amonte con tas con
diciones impuestas, y el Ayuula- 
uiíeuto cree de su deber llevar á 
debidu efecto lo acordado en el 
as noto.
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2/ Quase pasa oñeio á loa sii- 
ñores de la coroigioa da preaupaqa- 
to3, arbitrios y enectas, para quo 
examine las relativas á el año eco
nómico próximo pasado de 1872 A 
1873, y cotisa informe pasea á qaiea 
oerresponda para su ultimación de
finitiva.

3 / Sa relava del cargo de cabo 
de serenos A Gavino Cabrera, y se 
nombra interinainsnte á Antonio 
Padilla.

4 .* Se dispone qui la solicitud 
presentada por varios vecinos de 
esta villa, ea la que piden terrenos 
para edificar casas en fincas de pro
piedad particular, se decreta re
curran á los dueños, y caso negati
vo el Ayuntamiento dispondrá lo 
que corresponda coa arreglo á la 
ley.

Sesión ordinaria del día 14 de 
Diciembre.

En esta sesión se acordó:
1 ." A una solicitud de Francis- 

Tamaral en la que pide se le con
ceda cierto terreno para labor en 
los Egidos de esta población, se 
acuerda pase la comisión é inspec
cionando el terreno informe en la 
sesión próxima para la resoiacion 
conveniente.

2 .* A un ceoso que se reclama 
à el Ayuntamientc importante 19 
reales 27 céntimos de réditos anuos, 
se acuerda que el Sr. Administrador 
Subalterno de Propiedades y dere
chos del Estado dé mas pormeno- 
re s y manifieste sobre qué finca de 
estos propios pesa referido censo, 
para venir en conocimiento de la 
verdad,

3 .“ Se dispone que la Biblioteca 
Popular concedida á esta villa, se 
establezca previ siena Imen to en él 
Casino Industiial Agrícola, se se
llen todos los libros de que se com
pone con el de el Ayuntamiento y 
se forme uo catálogo de todos ellos, 
que será entregado à su Presidente, 
quien responderá de los mismos.

í* Ëe manifieeta por algunos 
Sres. de la Corporación, que á la 
vez lo son de la Junte de Instruc
ción primaria, que en la última vi
sita girada á las Escuelas Elemen
tales de esta villa por el Sr. Ins
pector, indicó este Sr. debia jestio- 
narse para enagonar el edificio que 
en estado ruinoso existe destinado 
á Escuelas, y con su importe hacer 
las obras necesarias en el que hoy 
tienen.
Sesión estraordinaria del día 16 de 

Diciembre,
En esta sesión se acordó:

i .® Nombrar la Junta de los 
Sres, que han de componer las 
Comisiones municipales,amilíara- 
doras, para fijar la Contribución 
Territorial del año próximo veni

dero.
Sesión ordinaria del dia 28 de 

Diciembre.
En esta seeion se acordó.'

L* Que desde primero de Ene
ro próximo, visiten los Médicos por 
ignalas y seles abonen de los fondor 
municipales cuatro mil reales para 
laasiiicocia, e-xd» uno, de traa- 
cientín familias pobres.

2 ." Qua preseoten los Maestros 
y Maestras listas de todos los niños 
que tangao matriculados, para la 
clasificación de pobres y pudientes.

3 ." Sa acuerda quo al girar la 
cuenta mensual con el Administra
dor del arriando de vinoi y aguar
dientes, as rebajen las madres da 
este primer líquido.

Villanueva de Córdoba uno de 
Enero da mil o’íbooisntos setanta y 
cuatro,—El Secretari), Diag) José 
Santofimia,

Apruebase y ramfíase «1 Bus- 
irísimo Señor Gobernador de la 
provincia, para su inserción en el 
«Boieiin oficial»

Así lo acordó el Ayuntamionto 
en sesión ordinaria del día cuatro 
de los corrieotoe, y lo firma el pre
sidente, de que certifico.

Villanueva de Córdoba cinco 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —El Alcalde, Francisco 
Huertas.—Hl Secretario, Diego José 
Santofimia.

ANUNCIOá.

SUBASTA DE MADERA DE 
ACEBUCHE,

De 12á 1 de la mañana del día 
2ti del corriente Enero en la Ad
ministración de la Casa de Villa- 
seca en Córdoba, plazuela de don 
Gómez núm. 2, tendrá lugar la li
citación pora la venta del aprove- 
cíiamienlo de la tala da las ramas 
de acebnche para horcas ó sea las 
qae produzcan gajo , astiles, man
seras y punteros dentro de la de
marcación pericial ejecutada en la, 
dehesa del Sotillo do Moratada, 
conforme al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto desda el 
día en dicha dependencia.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía dei «Diario de 
Córdoba »Sau Fernando 
34 y Letrados 18.
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BEKEFICENCÍA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas tueo- 
sutiles, trimestrales y 
anuales, relaciones, ca r-

; petas y toda clase de 
g impresos para los esta

blecimientos de Benefi- 
j cencía, “^p hallan de ven

ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de/Jór- 
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.
BSBuuaatacEKKitauMCjai&xwhax: rm .•;nnx»ij'vnT ‘̂. æ '*^ j*---** *

Papel y sobres.

Una caja de papel con ! 
100 cartas y otra con j 
100 sobres, se venden j 
en la Librería del «Dia- ’ 
rio de Córdoba,» calle de ■ 
San Fernando, num. 34, î 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí* ¡ 
miento se timbra gratis ? 
el papel á todo el que | 
lleve una caja. i

Hojas de padrón con j 
arreglo al art. 21 del | 
reglamento de 6 de Ma- ’ 
yo de 1871. Se hallan ■ 
de venta en la librería j 
del «Diario de Córdo

ba,» San Fernando ^4 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación del amillara- j 
miento y repartimiento í 
delà contribución según j 
los nuevos modelos de la • 
Adnnnislracion. Í e ha- j 
Han de venta en la im- 

prenta del «Diario de j 
Córdoba.» J

A los maestros.

Estados mensuales de ; 
las cantidades que se les ç 
han satisfecho por pri- 1 
meras obligaciones delà 1 
enseñanza, y de las que < 
se les adeudan. Se ha- ; 
Han de venta en el des
pacho del«DiariodeCór- j 
doba,» calle de San Fer- ¡ 
Izando, 3). i

Pliegos-estados para ■

la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 

! en vista de las hojas es- 
j tendidas por los vecinos 

con arreglo al reglamen- 
j ío de 6 de Mayo de 1871. 
j Se hallan de venta en la 
' imprenta y litografía del 

«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Novelas completas por cua - 
tro reales.

<La Córte del Ray bandido,» 
flovela histórica original de D. An
tonio de íaü Martin.

■ Los Incendiarios del Alba.» 
novela histórica por D, Anooio 
de San Martín.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usoa-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiica por D, Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloaia y Aguila,»novela es. 
crita por L. Garcia del fteal.

“La Atalá y el René,» por el 
Vizeonde da Chateaubriand, ea- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo.» novela ori
ginal do Coustantieo Gil y Luengo.

Todas estas obras so venden en 
la Librería d d DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

ARRENDAMIENTO.

Para desde í.“ de Ertero de 
1870 se arrienda el cortijo de Po’ 
ralla, situado en la Campiñe; y tór 
mino de esta ciudad, á orillas del 
rio GiiadajociUo,

Para tratarlo en la Secretaría 
del Excino. Sr. Marqués de Valde
flores, su dueño.

Imprenta libr ría y litografía d 1

DIARIO DE CORDOBA.
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